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La seguridad jurídica.

Comenzamos esta exposición, con una aproximación al concepto de la seguridad jurídica ya
que constituye el fin último y primordial de toda actuación de derecho y su búsqueda debe ser un
valor indispensable para el desarrollo de las sociedades. 

La seguridad jurídica implica el ejercicio de la libertad sin riesgo, de modo tal que el hom-
bre pueda organizar su vida sobre la fe en el orden jurídico existente. En su fuero personal signi-
fica la carencia del temor a la realización de ciertos actos jurídicos y en su proyección social
implica contar con los dispositivos necesarios para tutelarlo, sin desmedro del orden jurídico
existente.

El principio de legalidad y su vinculación con la función de calificación.

El principio de legalidad supone la observancia y cumplimiento de las normas en todas las
actuaciones de las personas y entidades sometidas a ellas. El accionar  del Estado está sujeto a
la ley, todos los actos y disposiciones de la Administración han de ser “conforme” a derecho; el
desajuste, la disconformidad, constituyen infracciones del ordenamiento jurídico y priva a esos
actos,  actual o potencialmente, de validez.1 Es decir el derecho, a través de las normas jurídi-
cas, condiciona y determina el accionar administrativo.
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Hay legalidad en la sanción de una ley, en la sentencia de un juez, en la firma de un decreto

o en la actuación de un notario. El autor de cada uno de estos actos tiene el deber de cumplir las

leyes y normas de cada caso y vigilar, en la esfera de sus atribuciones, que los administrados las

cumplan. Realizar un control de legalidad de los actos, afianza la seguridad jurídica en sus dos ver-

tientes, la seguridad del tráfico y la seguridad del derecho.

Recordemos los enunciados del Principio de Legalidad que formulaba el recordado Profesor

Julio R. Bardallo para el Derecho Notarial y el Derecho Registral:

Enunciado para el Derecho Notarial: El Escribano debe actuar como un eslabón más en la

cadena de la realización pacífica del Derecho y por lo tanto debe respetar estrictamente lo dis-

puesto en las normas legales.

Enunciado para el Derecho Registral: Sólo acceden a la publicidad registral aquellos actos

que están revestidos de los requisitos formales, sustanciales y fiscales que determina la ley.

Se cumple con el control de legalidad cuando se efectúa una “calificación” de los actos jurídi-

cos. Así, el operador del derecho, el funcionario, realiza un “estudio” del acto y califica, con la de-

bida autoridad de su investidura, sobre el cumplimiento o no de las normas jurídicas aplicables.

Con estos conceptos, es intención remarcar la relación inseparable entre el principio de lega-

lidad y la seguridad jurídica. Así como que la función calificadora es una herramienta para su

cumplimiento.

La calificación notarial.

Es el notario, sin duda alguna, uno de los operadores del derecho responsable del control de

legalidad, a través de la calificación de los documentos que elabora.

“En los países con notariado de tipo latino, se exige la intervención forzosa de un notario que

actúe conforme a la ley, la ética y la equidad en la instrumentación de los negocios jurídicos; los

que tienen por objeto la transmisión, constitución, modificación y extinción de derechos reales

sobre inmuebles y sobre los muebles y derechos, si la ley lo establece, a fin de cumplir la seguri-

dad jurídica. Esto se debe a que la función notarial está íntimamente ligada al documento, y la

labor de consejo y asesoramiento, calificación, legalización, legitimación y autenticación ad-

quiere su mayor relevancia en la actividad documental; lo cual representa un pilar fundamental

para la seguridad jurídica instrumental y preventiva que garantiza y tutela el Estado, además de

contribuir a la reducción de los costos que se ocasionan en la función judicial.”2

Es por eso mismo que destacamos la esencial función calificadora del notario, siendo este el

primer control de legalidad a cumplir en la instrumentación de los actos que tienen, posterior-

mente, vocación registral.

La calificación registral.

En las conclusiones del XVI Congreso Internacional de Derecho Registral realizado en Va-
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lencia, España, en 2008, se dice: “…También constituye base y justificación de la calificación…

,(la) interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos y seguridad jurídica, que obligan a

la propia Administración al sometimiento a la legalidad y a la adopción de instrumentos que ga-

ranticen ese superior valor que es la seguridad jurídica, entre los que se encuentran los que in-

tegran la seguridad jurídica preventiva. Los sistemas registrales más eficientes en la consecución

de este fin son aquellos que no se limitan a hacer descansar sólo en el sistema judicial la solu-

ción de los conflictos, sino que lo previenen, adoptan instituciones de control preventivo que im-

pidan la aparición de litigios.”

En el III Congreso Internacional de Derecho Registral, celebrado en San Juan de Puerto Rico

(Puerto Rico, 1977), se resaltó que notarios y registradores realizan labores complementarias al

servicio de la seguridad jurídica, ya que los notarios y registradores son partes inescindibles del

sistema seguridad jurídica preventiva. La diferencia entre el control de legalidad notarial o judi-

cial y el registral estriba en que, mientras el notario o el juez están en relación directa con el de-

recho que motiva la instrumentación del negocio jurídico, el registrador recibe el documento ya

configurado.

El control del documento que realiza el registrador se hace efectivo a través de la actividad

calificadora, con los límites legales que se le atribuyen. “La calificación es resorte indispensa-

ble para obtener asientos que, de lo contrario, por falta de adecuada decantación, llevarían al

engaño, al fomento del tráfico ilícito y a la provocación de nuevos conflictos”.3

Al decir de MOISSET DE ESPANÉS,4 “Notario, registrador y juez, todos ellos califican,

pero cada uno, en atención a la función que cumple, con una óptica distinta: el notario, la via-

bilidad; el registrador, la admisibilidad; el juez, la validez”.

El Registrador debe calificar la legalidad de los instrumentos que contienen los actos y ne-

gocios jurídicos cuya inscripción se solicita, ateniéndose a lo que resulta de ellos y de los asien-

tos respectivos.

En la ley orgánica registral uruguaya, es claro que también aquí, el principio de legalidad se

concreta en la calificación registral. Ella está desarrollada en el artículo 64 de la ley 16.871:

“El Registrador calificará bajo su responsabilidad dentro del plazo de cinco días hábiles

contados a partir de su presentación si el documento presentado a inscribir, en su totalidad, reúne

las condiciones impuestas por esta ley y demás leyes y reglamentos aplicables”.

Límites a la calificación. De acuerdo con lo que establece la ley, los límites son en cuanto a la

forma y el fondo, distinguiendo los requisitos registrales, fiscales e instrumentales. Esta distinción

reconoce sus antecedentes en la ley 10793, de 25 de setiembre de 1946 y más tarde por el Decreto

No. 86/75, distinguiendo entre calificación formal registral, formal fiscal y formal instrumental.

En principio el Registrador no puede rechazar ningún documento, tiene que inscribir provi-

soriamente. La ley mantuvo el sistema que se aplicaba a partir del Decreto Ley 14.862, aunque

en la práctica los Registros no lo aplicaban totalmente. 

Pero esta disposición de principio, reconoce ciertas excepciones, las que están recogidas en

el Dec. 99/98:
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El artículo 55 del decreto 99/98 establece que los Registros Públicos no recibirán los docu-

mentos –lo que implica un rechazo a la entrada– si refieren a bienes ubicados en otro departamento

o cuando el Registro sea incompetente por razón de la materia, o cuando falten datos mínimos para

proceder a la indización del documento.

Si no se cumple con el tracto sucesivo, el Registrador puede denegar la inscripción o inscri-

bir provisoriamente, según lo que establece el art. 57, lo que parecería que le está dando la facul-

tad al Registrador de rechazo. Sin embargo, entendemos que a pesar de la opción que la disposición

le otorga al Registrador, ello no es coherente con el principio de legalidad y especialmente te-

niendo en cuenta los límites a la actividad del registrador que surgen del artículo 65 de la ley, qui-

tarle al interesado la facultad de oposición a la calificación.

El art. 65 de la ley establece los límites a la calificación registral y dice que “no podrá admi-

tirse la inscripción definitiva de los actos...”, lo cual no está configurando un rechazo, sino que da

paso a la inscripción provisoria. Los supuestos que prevé la norma son:

Cuando no contengan los datos que según las leyes y los reglamentos deban aportarse a los

efectos de la publicidad registral. (Calificación formal registral).

Los que sean absolutamente nulos, siempre que la nulidad resulte del propio instrumento.

(Calificación sustancial).

Los que no hayan cumplido las exigencias de las leyes tributarias aplicables y sus regla-

mentaciones. (Calificación formal fiscal).

Cuando los instrumentos que los contengan no reúnan los requisitos formales propios, ne-

cesarios para su validez. (Calificación formal instrumental).

Cuando el acto o contrato no sea de los que legalmente deban inscribirse. (Sólo se inscriben

los actos y negocios jurídicos que taxativamente dispone la ley).

Cuando no se cumplan las demás exigencias impuestas por las leyes y reglamentaciones

para ser admitidos a la publicidad registral. (Calificación formal registral).

Quiere decir que, de acuerdo a lo que prevé la norma, en todos estos supuestos el Registra-

dor debe proceder a efectuar una inscripción provisoria.

Una aclaración respecto al numeral 5º antes mencionado; a nuestro juicio, el mismo no se

está refiriendo a la llamada incompetencia por razón de la materia, ya que si así fuera, existiría una

contradicción con la disposición del artículo 55 del Decreto reglamentario, el cual establece para

esa circunstancia la posibilidad de rechazo antes mencionada, ya que en el acápite de este nume-

ral se anuncia respecto de las situaciones que enunciará a continuación, los casos que impiden

una inscripción definitiva y que por tanto dan origen a una inscripción provisoria.

¿Cuál es entonces la diferencia entre incompetencia por razón de la materia y que el acto o

contrato no sea de los que legalmente deban inscribirse?

La competencia la constituye el conjunto de atribuciones, funciones y potestades que el or-

denamiento jurídico atribuye a cada órgano administrativo. La competencia por razón de la ma-
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teria, también conocida como distribución funcional u objetiva, realiza la asignación de compe-

tencias entre los órganos, en función de los distintos servicios públicos posibles, como conse-

cuencia de la especialización que requiere la división del trabajo.

Que un Registro sea incompetente por razón de la materia, significa por ejemplo, que no

pueda inscribirse una interdicción en el Registro de la Propiedad, o que una compraventa de ae-

ronave no pueda ingresar en la Sección Inmobiliaria de este Registro. Pero la ley fue clara, si se

presenta a inscribir un acto que tenga que ver con la materia del Registro, pero respecto del cual

no exista norma expresa que prevea su registración, el Registrador debe proceder a una inscrip-

ción provisoria. Por ejemplo un compromiso de compraventa de vehículo automotor no es acto

inscribible, pero la materia es propia de un Registro de la propiedad mobiliaria.

Con respecto a la nulidad, el numeral 2 dice que ella debe surgir del propio instrumento, lo

que deja fuera una cantidad de casos en los cuales puede existir eventualmente nulidad, pero no

surge del documento. En tales supuestos, el Registrador –aunque conozca la nulidad– no puede

observar la inscripción.

Ejemplos de casos en que la nulidad surge del documento: Los casos en los que se violan

disposiciones prohibitivas de acuerdo al art. 8º del Código Civil, la compraventa entre cónyuges,

casos en los que falte la fecha del instrumento, que falte la constancia de identidad, que falten fir-

mas, que falte una solemnidad establecida por la ley para el valor de ciertos actos y contratos (art.

1560 CC), etc.

¿Qué pasa con las nulidades relativas? La disposición legal habla de observación cuando hay

nulidad absoluta solamente, por lo tanto el Registro debe necesariamente inscribir en forma de-

finitiva. Por ejemplo un acto otorgado por un relativamente incapaz. 

Recordemos que de acuerdo a lo que dispone el art. 62 de la ley, la inscripción no conva-

lida los actos o negocios jurídicos nulos o anulables.

Naturaleza de la calificación registral.

3. 1 El acto de conocimiento en la calificación registral. 

La doctrina registralista divide los actos registrales en actos de conocimiento, decisión, re-

gistración e información. A su vez, el acto de conocimiento se cumple en dos momentos:

1a aprehensión, cuando el Registrador conoce el contenido del documento, o sea el negocio

jurídico en él contenido, y 

La interpretación, cuando interpreta lo que está conociendo a través del documento.

Este acto es tan importante que es condición indispensable para que el Registrador pueda rea-

lizar el segundo acto que es el de decisión (acto tácito que implica aceptar o denegar la inscripción).

El acto de conocimiento implica la calificación registral,  que como ya señalamos, se apoya

en el principio de legalidad.
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Encuadre en la función administrativa. 

Desde un punto de vista estrictamente administrativo, hemos caracterizado la calificación re-

gistral del siguiente modo5:

Es una actividad administrativa, porque mediante ella se actúa en el seno de la administración,

para hacer posible y fundado el acto de registro.

Es una actividad preparatoria, técnica y predominantemente intelectual, expresada en un acto

de apreciación, no constitutiva de una decisión.6

Es una declaración de voluntad de la administración, pero ella por sí sola no produce efec-

tos jurídicos, sino que prepara, precede al acto administrativo que acuerda o deniega la ins-

cripción definitiva.

Es preceptiva o debida, porque su omisión determinará eventualmente responsabilidad fun-

cional, pero sin efectos de decisión calificatoria ficta.

Todas estas características hacen que una buena parte de la doctrina le atribuya la naturaleza

de un acto de dictamen, ya que contiene un juicio, informes y opiniones, pero no producen efec-

tos jurídicos por sí solos, sino a partir del momento en que la administración recoge el informe téc-

nico y decide inscribir provisoria o definitivamente.

El Dr. Biasco, por su parte, ha sostenido que no se trata propiamente de un dictamen, pues éste

es emitido por un órgano consultivo distinto del que debe tomar la decisión, mientras que la cali-

ficación la realiza el mismo órgano y sujeto que decide: el registrador. Para este autor, a diferen-

cia del dictamen, donde es claro que el mismo no integra el acto administrativo, la calificación es

inseparable del acto de registro; en otras palabras, constituye la motivación del acto. Uno de los

elementos esenciales de todo acto administrativo lo constituye la motivación, es decir los funda-

mentos de hecho y de derecho por los cuales se dicta el acto. El fundamento del acto de registro,

para esta posición, no puede ser otro que la calificación. Si al acto de registro le sacáramos la ca-

lificación, le estaríamos quitando su motivación.

Hemos compartido parcialmente la opinión de Biasco7, en tanto y en cuanto no se concibe un

acto administrativo desprendido de su motivación y es claro que en el acto de registro la motiva-

ción no puede ser otra que la calificación que le precedió, pero estimamos conveniente aclarar que

la calificación registral es ontológicamente independiente del acto de registro, lo que hace que no

se integre de la misma forma en que se integra la motivación en cualquier acto administrativo. La

ley de Registros, instaura todo un procedimiento de oposición a la calificación registral, el cual

tiene total independencia y precede a la eventual impugnación recursiva, con lo cual reconoce

una diferenciación entre ambas.

Se trata a nuestro juicio, de una declaración de voluntad especialísima, ya que sin configurar

un acto administrativo, tiene la particularidad de poder ser impugnado a través del procedimiento

especial previsto en el artículo 66 de la ley 16.871, conocido como “Contencioso Registral”.
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La figura del registrador.

Como funcionario público. 

En nuestro sistema, como en la mayoría de los países, el Registrador es un agente que des-

empeña una función pública. En España, la Ley Hipotecaria (art. 274) establece expresamente que

los Registradores tienen el carácter de funcionarios públicos, sin perjuicio del régimen especial

que regula su designación y desempeño.

La ley registral uruguaya establece en su artículo 4º que la “Dirección o Gerencia de Regis-

tros, es el órgano técnico-administrativo directamente encargado de la función registral. Cum-

ple la calificación, admisión o rechazo, registro e información de los actos, negocios jurídicos y

decisiones de las autoridades competentes sujetos por la ley a publicidad registral”.

En nuestro sistema registral, la llamada Dirección o Gerencia de Registros, es un órgano

que depende jerárquicamente de la Dirección General de Registros, la cual constituye una

Unidad Ejecutora del Ministerio de Educación y Cultura, o sea que integra la llamada Admi-

nistración Central. No quedan dudas, entonces que el Registrador en nuestro país es también

un funcionario público.

El artículo 2 del TOFUP8 (art. 1 del Dec. Ley 10.388, de 13/2/43) define al funcionario pú-

blico como “toda persona que, nombrada por autoridad pública competente, participa en el fun-

cionamiento de un servicio público permanente mediante el desempeño de un empleo remunerado,

que acuerda derecho a jubilación.”

El régimen de designación y promoción de los Registradores es el mismo que para el resto

de los funcionarios públicos de la Administración y se rige por los artículos 7 y siguientes del

TOFUP (Ley Nº 16.127 de 7/8/90, art. 1, en la redacción dada por el art. 11 de la Ley N° 17.930

de 19 de diciembre de 2005) y 704 y siguientes del TOFUP (Ley 18.172, de 31 de agosto de 2007,

art. 49 inciso final).

Como profesional del derecho.

Según el artículo 4 de la Ley 16.871, “la función registral se hace efectiva por intermedio de

los técnicos escribanos que prestan servicios en cada unidad administrativa registral”, es decir

que está a cargo de funcionarios que integran el llamado escalafón “A”, en el régimen del art. 27

de la Ley 15.809, de 8 de abril de 1986, el cual comprende al personal profesional universitario

y dentro de este grupo, integra la serie de clase de cargos denominada“Escribano”.

Es importante la condición exigida por la ley registral uruguaya, como requisito imprescin-

dible para cumplir la función registral, la de revestir la condición de Escribano, por las caracte-

rísticas y condiciones de ejercicio que tiene esta profesión del derecho, íntimamente ligada a la

protección de la seguridad jurídica (arts. 1, 2, 65 del Dec. Ley 1421, de 31 de diciembre de 1878).

No es común esta exigencia, ya que en la mayoría de los países de raíz hispana se exige la

Revista de la Facultad de Derecho

ISSN 0797-8316, Nº 32, Montevideo, Enero-Junio 2012, págs. 253-265

La calificación registral y la figura del registrador Carlos Milano



260

condición de licenciado en Derecho, siendo incompatible con el ejercicio de la función notarial y

con todo empleo o cargo público (V.gr. art. 279 a 281 de la Ley Hipotecaria Española).

Esta exigencia de incompatibilidad no fue recogida por nuestra legislación, lo cual, lejos de

perjudicar la función registral, creemos que la ha beneficiado, ya que existe una importante inte-

gración del cuerpo de técnicos registrales con el gremio notarial, que se ha traducido en una per-

manente comunión en aras de objetivos comunes, que en definitiva ha favorecido la seguridad

jurídica. Integración, que, por otra parte, minimiza y hace prácticamente inexistentes las friccio-

nes entre ambos gremios que son tan comunes en otros países.

4.3 Como garante de la seguridad jurídica.

Más arriba señalábamos la importancia de la calificación registral como garantía de la segu-

ridad jurídica, destacando que Notarios y Registradores, al aplicar el principio de legalidad, bre-

gaban –cada uno en su ámbito– por la seguridad jurídica preventiva.

Huelga señalar que al poner en marcha el principio, los Registradores ponen de manifiesto una

especie de docencia práctica hacia los operadores jurídicos, contribuyendo al conocimiento y apli-

cación de las normas jurídicas. En efecto, en nuestro país constituye una práctica constante en el

medio registral, que Registradores reciban y evacuen consultas de Escribanos y otros profesiona-

les, quienes cada vez más recurren a este mecanismo antes y después de documentar los actos y

negocios jurídicos inscribibles.

4.4 Independencia y subordinación jerárquica.

Un problema que se ve con cierta frecuencia en la calificación registral, lo constituye la di-

ferencia de criterios entre los registradores, frente a casos iguales o similares, máxime cuando se

trata de Registros con la misma competencia territorial. En efecto, perjudica al administrado que

un mismo caso sea resuelto en forma diferente por dos o más Registradores, quienes interpretan

la misma norma con distinto criterio. 

El problema tiene implicancias con la independencia técnica del Registrador y con su subor-

dinación jerárquica.

En la ley 10.793 se decía que el Registrador “calificará por sí mismo”, lo cual era esgrimido

por algunos Registradores para justificar una autonomía técnica sin restricciones de especie alguna,

la cual atentaba contra el funcionamiento coherente de todo el sistema registral.

La ley 16.871 cambió la redacción a la norma: el artículo 64 dice que el Registrador “califi-

cará bajo su  responsabilidad”. Precisamente, una de las preocupaciones de la ley 16.871 fue es-

tablecer la potestad de la Dirección General de Registros de dictar instrucciones de carácter general

que fijen criterios de calificación uniformes (art. 3º numeral 3). Al establecerse esta potestad, tam-

bién se entendió necesario modificar la expresión que determina la función calificadora, de forma

que quede coherente con el nuevo sistema.
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La ley también previó la creación de la llamada Comisión Asesora Registral, con el cometido,

entre otros, de asesorar a la Dirección General de Registros y de fijar criterios de calificación y

mantenerlos actualizados. La Dirección General de Registros sólo podrá apartarse del dictamen

de este órgano por resolución fundada (arts. 7 de la ley 16.871 y 6 del Dec. 99/98). Este dictamen

es preceptivo para las resoluciones de carácter vinculante para los Registradores, que conforme

al artículo 3º mencionado, puede dictar la Dirección General, así como para resolver las peticio-

nes, oposiciones y recursos de revocación en materia registral.

De todos modos, es importante destacar que, en todo aquello que no resulte materia expresa

de una resolución vinculante, los Registradores conservan su potestad calificadora, la cual forma

parte de su competencia propia, según claramente ilustra el artículo 5º de la ley 16.871, pudiendo

en consecuencia interpretar el derecho, así como integrarlo en caso de encontrarse frente a vacíos

normativos,

4.5 Su posición frente a la justicia. 

Al igual que en otros países, también en Uruguay se ha planteado si el control de legalidad

que realiza el Registrador debe ser igual, sin importar el origen del documento (notarial, judicial

o administrativo) o si es posible darle distinto tratamiento de acuerdo al origen del mismo. El

mayor conflicto se presenta con los documentos de origen judicial ya que es necesario diferen-

ciar entre “rogación” y “orden judicial”. 

Entendemos que el Juez puede emitir el comunicado que contiene el acto a inscribir bajo la

forma de una orden, pero en el fondo se trata de una rogatoria de inscripción, porque frente a la

competencia legal del Juez, está también la competencia legal del Registrador para determinar si

se trata de un acto inscribible.

Nuestra ley orgánica registral tomó partido por este criterio. Así lo establece claramente el ar-

tículo 5º de la ley 16.871: “compete a la Dirección de Registros... admitir o rechazar los actos,

negocios jurídicos y decisiones de las autoridades competentes”. Quiere decir que, si el Regis-

trador da los fundamentos, puede perfectamente denegar la inscripción (inc. 3º). El rechazo de la

solicitud de inscripción no significa desacato y será en sede administrativa donde deberá resol-

verse el problema.

¿Quién es el Registrador? ¿El encargado del Registro o el funcionario Escribano que en

los hechos califica los documentos y eventualmente suscribe los asientos y certificados?

Las preguntas que anteceden vienen a colación de algunos problemas que se han planteado

en el ejercicio de la función registral en algunos Registros. 

Es un hecho que el Director o Gerente del Registro –para usar la denominación que le da el

artículo 5 de la ley orgánica registral uruguaya– no puede por sí solo realizar toda la tarea de ca-

lificación documental. En una oficina que procesa un promedio de 300 documentos diarios, en el
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caso de Montevideo por ejemplo, ese trabajo sería imposible de realizar. Tampoco corresponde a

un Director o Gerente de cualquier organización, asumir la realización de tareas operativas, en el

entendido que su responsabilidad es otra.9

Cuando la ley 16.871 en su artículo 5º, establece la competencia de las Direcciones de los Re-

gistros y en su inciso primero dice “Calificar, admitir o rechazar y registrar los actos, negocios

jurídicos y decisiones de las autoridades competentes sujetos por la ley a publicidad registral”,

está estableciendo los cometidos del órgano y deja en claro que la responsabilidad por tales ta-

reas siempre va a recaer en su titular, el Director. Pero está claro y nadie lo pretende, que el Di-

rector asuma el solo, estas tareas tan diversas y complejas; para eso cuenta con un staff de

funcionarios técnicos, administrativos y especializados con distintas tareas acordes a la descrip-

ción de sus respectivos cargos.

La propia ley de Registros aclara el punto, cuando refiere a la función registral. El artículo 4º

dice que “La Dirección o Gerencia de Registros es el órgano técnico-administrativo directamente

encargado de la función registral”, pero un inciso más abajo, aclara: “La función registral se

hace efectiva por intermedio de los técnicos escribanos que prestan servicios en cada unidad

administrativa registral”. La terminología empleada no podría ser más clara: la función registral

está a cargo de la Dirección o Gerencia del Registro, pero ella se hace efectiva, es decir, se pone

en práctica por intermedio de los técnicos escribanos que trabajan en cada oficina.

La cuestión que se ha planteado, es la divergencia de opiniones en torno a un mismo acto ins-

cribible, donde el técnico que en la práctica califica el documento tiene una opinión y su Direc-

tor tiene otra. ¿Cuál es la que prima en ese caso?

Creemos que no caben dos opiniones, la ley es meridianamente clara: si la responsabilidad por

la función registral (entre las que está comprendida la calificación), recae en el órgano “Dirección

del Registro”, va de suyo que ante una diferencia de criterios entre ambos funcionarios, debe pri-

mar la del titular del órgano, que es el Director o Gerente de la oficina en cuestión y por otra parte

su superior jerárquico.

De modo contrario la ley uruguaya no sería coherente; porque por un lado se preocupa por la

unidad de criterios al crear la Comisión Asesora Registral y al posibilitar el dictado de resolucio-

nes de la DGR que tengan la condición de vinculantes, es decir de aplicación preceptiva en de-

terminados casos que han merecido interpretaciones diversas de parte de los Registradores y por

otro lado estaría permitiendo que dentro de una misma unidad registral existan dos o más técni-

cos que apliquen criterios diferentes.

Es hasta ridículo pensar que una ley que busca coherencia y buen servicio, podría estar per-

mitiendo el juego de distintas calificaciones dentro de un mismo Registro, por la sola defensa de

la independencia técnica.

Entonces, volvemos a la pregunta inicial: ¿Quién es el Registrador para la ley registral

uruguaya?

En la legislación española, surge meridianamente claro que es el encargado del Registro. Así

lo establece su artículo 274: “Cada Registro de la Propiedad estará a cargo de un Registrador…”

Revista de la Facultad de Derecho

ISSN 0797-8316, Nº 32, Montevideo, Enero-Junio 2012, págs. 253-265

La calificación registral y la figura del registrador Carlos Milano



263

Nadie cuestiona en España,  que el Registrador es el encargado del Registro, aunque no sea él en

persona quien califique todos los documentos ni suscriba todos los asientos y certificados.

Nuestra ley no lo dice tan categóricamente. Ayuda a la confusión interpretativa, el hecho de

que cuando la ley habla de calificación registral o de suscribir los asientos de registración o los

certificados de información, utiliza el término Registrador para referirse al autor (véanse los ar-

tículos 55, 64, 66, 74, 75, 86, 96 de la ley 16.871).

El Decreto reglamentario obra en un sentido similar (véanse los artículos 14 inc. 5º, 15,

20 inc. 6º).

Pero hay disposiciones tanto de la ley como del decreto, donde se alude a la persona Regis-

trador como responsable del Registro. Así en la ley, véanse los artículos 3 inc. 5º, 14, 57, 66, 69,

70 y en el decreto reglamentario, los artículos 47 lit. e y 48.

La ley y el Decreto Nº 99/98, en una oportunidad sí se refieren al Registrador como sinónimo

de Técnico Escribano, (art. 7 ley 16.871 y 6º Dec. 99/98), cuando establece la posible integración

de la Comisión Asesora Registral. En esa oportunidad, dispone que ella se pueda integrar con dos

“Técnicos Registradores”, designados de acuerdo a la temática a considerar. La intención fue dar

participación a otros técnicos que, sin ocupar cargos de Dirección, pudieran aportar su conoci-

miento o experiencia en determinadas áreas a la Comisión Asesora, lo cual es lógico y apunta a

una gestión participativa que sin duda favorece una buena administración. Pero fíjese que el De-

creto allí no utiliza el vocablo “Registrador” a secas, sino que le antepone el término “Técnico”.

Fue sin dudas para aludir al grupo de funcionarios pertenecientes al escalafón profesional, serie

Escribanos, que trabajan en los distintos Registros.

Pero la propia expresión, nos da la pauta que cuando se habla del Registrador, éste no puede

ser cualquier funcionario Escribano, sino el Director del Registro.

Lo que sucede, a nuestro juicio, es que la ley refiere el término “Registrador” como al titular

del órgano “Dirección del Registro” y como éste es el titular de la función registral, cada vez que

se refiera a la responsabilidad por los asientos de inscripción que se realicen, así como por los

certificados de información que se expidan, ella corresponde a dicho titular, sin perjuicio de que

las tareas se hagan efectivas por intermedio de los técnicos escribanos que prestan servicios

en cada unidad administrativa registral, como bien se encarga de precisar el artículo 4º antes

mencionado.

En materia administrativa, cuando se delega una tarea, se mantiene la responsabilidad, es

decir el sujeto delegante puede delegar materialmente la realización de una tarea en un sujeto

subordinado a aquel jerárquicamente, pero la responsabilidad no la traspasa, porque pertenece

al mismo.

Eso es lo que sucede en nuestro caso; el Registrador es el Director o Gerente del Registro, él

es el titular de la función registral, por lo tanto cuando se califica, cuando se completan asientos,

cuando se expide información, es el titular del órgano el que asume la responsabilidad de su au-

toría frente a terceros.

Los técnicos escribanos que trabajan en cada unidad administrativa registral, son quienes
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hacen efectiva dicha función registral (artículo 4), es decir quienes la concretan en los hechos.

Lo que venimos de expresar no significa librar de toda responsabilidad a los funcionarios que

intervienen en los distintos procesos administrativos internos que culminan con una inscripción

o un certificado. Existe todo un procedimiento disciplinario, regulado por los artículos 168 y si-

guientes del Decreto No. 500/91, que reglamentan la responsabilidad disciplinaria de los funcio-

narios que intervienen en cada proceso, pero la responsabilidad por el funcionamiento del órgano

“Registro”, está a cargo y corresponde a su Director.

5. Conclusiones.

A modo de cierre de este trabajo, deseo destacar la importancia de la función calificadora

para el ejercicio del derecho y la seguridad jurídica. Tanto la función notarial como la registral co-

adyuvan fundamentalmente a la seguridad jurídica.

La función notarial, aportando asesoramiento a las partes y calificación, legalización y au-

tenticación al documento; lo cual representa un pilar fundamental para la seguridad jurídica ins-

trumental y preventiva que caracteriza a la intervención notarial en los países del tipo latino.

La función registral, aportando un análisis objetivo de la legalidad del acto o negocio jurídico

que se pretende publicar y depurando las situaciones viciadas de contenidos antijurídicos.

El ejercicio coordinado de ambas funciones posibilita la contratación segura, constituyén-

dose de esta forma en mecanismos facilitadores del tráfico jurídico y como consecuencia, favo-

recen a la economía del país.

Finalmente, en atención a todo lo anteriormente expuesto, propongo el siguiente ensayo de de-

finición de la figura del Registrador:

El Registrador, como órgano de la función registral, es el funcionario público, Profesional-

Escribano, encargado de la Dirección de un Registro, responsable de garantizar el correcto fun-

cionamiento de la publicidad registral que se caracteriza por desempeñar una tarea independiente

del punto de vista técnico-jurídico, pero que, en atención a los supremos fines que defiende, debe

coordinarse con quienes al igual que él, realizan la calificación documental, al tiempo que debe

respetar las instrucciones que reciba de su superior jerárquico con igual propósito.

Todo ello, en beneficio del destinatario último de la publicidad registral: el ciudadano que

con base en la información registral, confía y se relaciona jurídicamente con otros sujetos de

derecho.-
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